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AVISO DE SUSPENSIÓN DEL PERIODO DE COLOCACIÓN 

del 

Fideicomiso Financiero AMFAyS – Serie 52 

V/N $ 3.398.225.677  

en el marco del 

 

PROGRAMA GLOBAL DE VALORES FIDUCIARIOS 

POR HASTA V/N $ 15.000.000.000 

(o su equivalente en otras monedas) 

“ASOCIACIÓN MUTUAL AMFAYS” 

 

 
Asociación Mutual de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (AMFAyS) 

Fiduciante 

(con funciones de agente de cobro y administrador de los Activos Fideicomitidos) 

 

 

 
 

TMF Trust Company (Argentina) S.A. 

Fiduciario y Emisor. Inscripto en el Registro de Fiduciarios Financieros bajo el N° 40 

 

 
 

 

 

                        

First Capital Markets S.A. 

Organizador y Colocador 

AN 

Matrícula CNV Nº 532 

 
 

Banco de Crédito y 

Securitizacion S.A. 

Organizador y Colocador 

ALyC y AN Integral 

Matrícula CNV Nº 25 
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  Adcap Securities Argentina S.A.                      

Colocador                                                  

ALyC y AN                                                

                                                            Matrícula CNV Nº 148                               

 

 

 

                                 
GMC Valores S.A                                  Provincia Bursatil S.A 

Colocador                                                     Co-Colocador 

ALyC y AN                                                   ALyC y AN 

Matrícula CNV  Nº 90                                    Matrícula CNV  Nº 35 

  

 

 

                                
First Corporate Finance Advisors S.A.                    Momentum Capital Investment S.A 

               Asesor Financiero                                         Co-Colocador y Asesor Financiero  

                                                                                                          ALyC 

                                                                                          Matricula CNV  Nº 571 

 

 

Valores de Deuda Fiduciaria Clase A por V/N $ 2.046.944.024 

Valores de Deuda Fiduciaria Clase B por V/N $ 63.635.566 

Valores de Deuda Fiduciaria Clase C por V/N $ 148.482.986 

Certificados de Participación por V/N $ 1.139.163.101 
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El presente aviso de suspensión del período de colocación (el “Aviso de Suspensión”) es complementario al aviso de 

colocación de fecha 13 de mayo de 2026 (el “Aviso de Colocación”) y al suplemento de prospecto publicado en su 
versión resumida el día 13 de mayo de 2026 (el “Suplemento de Prospecto”) -para la emisión de los Valores Fiduciarios 
del Fideicomiso Financiero “AMFAyS – Serie 52 (el “Fideicomiso”) en el marco del Programa Global de Valores 
Fiduciarios “Asociación Mutual AMFAyS” (el “Programa”) conforme el Libro Tercero, Título IV, Capítulo 30 del 
Código Civil y Comercial de la Nación, a la Ley 24.441 de Financiamiento de la Vivienda y la Construcción, su 
reglamentación y demás leyes y reglamentaciones aplicables en la República Argentina, y que cuenta con autorización 
de la Comisión Nacional de Valores (la “CNV”) para hacer oferta pública de los mismos. La Oferta Pública del 
Programa fue autorizada por Resolución Nº 17.020 de fecha 05 de febrero de 2013 y su ampliación del monto, 

modificación y prórroga mediante Resolución Nº RESFC-2017-19043-APN-DIR#CNV de fecha 9 de noviembre de 
2017, ambas del Directorio de la CNV, asimismo el Directorio de la CNV ha autorizado la ampliación del monto y su 
actualización de sus terminos y condiciones mediante Resolución N° RESFC-2022-21594-APN-DIR#CNV de fecha 20 
de enero de 2022 y sus condicionamientos fueron levantados por la Gerencia de Fideicomisos Financieros de la CNV 
de fecha 1 de febrero de 2022. El Directorio de la CNV ha autorizado la ampliación del plazo, monto y la actualización 
de sus terminos y condiciones mediante Resolución N° RESFC-2022-22089-APN-DIR#CNV de fecha 22 de diciembre 
de 2022 y sus condicionamientos fueron levantados por la Gerencia de Fideicomisos Financieros de la CNV de fecha 
29 de diciembre de 2022. El Directorio de la CNV ha autorizado la ampliación del monto y la actualización de sus 
Términos y Condiciones mediante Resolución N° RESFC-2026-23429-APN-DIR#CNV de fecha 28 de enero de 2026 

y sus condicionamientos fueron levantados por la Gerencia de Fideicomisos Financieros de la CNV de fecha 24 de 
febrero de 2026.  
 
La oferta pública del Fideicomiso ha sido autorizada por la CNV en fecha 13 de mayo de 2026. Asimismo, se ha 
solicitado autorización para que los Valores Fiduciarios sean listados en Bolsas y Mercados Argentinos S.A. y se 
negocien en A3 Mercados.  
 
El presente Aviso de Suspensión tiene como fin comunicar al público inversor en general que la Asociación Mutual de 

las Fuerzas Armadas y de Seguridad ("AMFAyS"), en su carácter de fiduciante del Fideicomiso, y TMF Trust 
Company (Argentina) S.A., en su carácter de fiduciario y no a título personal, han dispuesto de manera conjunta 
suspender hasta nuevo aviso el Período de Colocación del Fideicomiso, en virtud de la necesidad de evaluar el alcance 
e impacto derivado del dictado del Decreto Nº 1014/2026 de la Provincia de Santa Fe y demás normativa relacionada, 
vinculada al sistema de códigos de descuento aplicable a determinados Activos Fideicomitidos. En particular, la 
referida normativa podría generar modificaciones respecto de los flujos de cobranza proyectados considerados para la 
estructuración financiera de la transacción, motivo por el cual el Fiduciante, el Fiduciario, los Organizadores, asesores 
intervinientes y la calificadora de riesgo correspondiente se encuentran actualmente reevaluando determinados aspectos 

operativos, financieros y documentales vinculados con la emisión, incluyendo las proyecciones contenidas en el 
Suplemento de Prospecto y la calificación de riesgo de la Serie. 
 
En virtud de ello, se informará oportunamente (i) la nueva fecha de inicio y finalización del Período de Difusión; (ii) la 
nueva fecha de inicio y finalización del Período de Licitación y (iii) la nueva Fecha de Emisión y Liquidación a través 
de un aviso complementario, o los avisos complementarios que correspondan a ser publicados en el boletín diario de la 
BCBA, en la AIF de la CNV y en el Micrositio de Colocaciones Primarias de la WEB de A3 Mercados.  
 

Los términos en mayúscula no definidos en el presente tienen el significado asignado en el Aviso de Colocación y/o en 
el Suplemento de Prospecto. Todo aquello que no haya sido modificado en virtud del presente Aviso de Suspensión 
mantiene su plena vigencia.  
 
El presente Aviso de Suspensión debe leerse en forma conjunta con el Aviso de Colocación y el Suplemento de 
Prospecto. 
 
 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 18 de mayo de 2026 

 
 

 
Diego G. Petitto 

Autorizado 
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